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De conformidad con lo previsto en los artículos 372 y 373 del Código General del 
Proceso, y pendiente el proceso para fijar fecha para realizar la audiencia inicial de 
que trata el artículo 372 ibidem, se dispone convocar a las partes, junto con sus 
apoderados, para que concurran personalmente a este Juzgado el día once (11) 
de agosto del año 2022, a las nueve de la mañana (9: a. m.) en la cual se intentará 
la conciliación. De no lograrse esta, se procederá decidir las excepciones previas, 
si a ello hubiere lugar, hacer el saneamiento del proceso, practicar interrogatorio a 
las partes, fijar el litigio y decretar pruebas.  
 
Se ADVIERTE a las partes y sus apoderados que, conforme el numeral 4 de la 
norma en cita, la inasistencia injustificada a la audiencia hará presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión en que se fundan –según el caso– las 
pretensiones de la demanda o las excepciones de fondo, y la inasistencia común e 
injustificada de las partes llevará a que por auto se de por terminado el proceso.  
 
A la parte o apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (5 smlmv). 
 
De conformidad con el artículo 7 del Decreto 806 de 2020, la audiencia se llevará a 
cabo a través de los medios virtuales dispuestos por el Consejo Superior de la 
Judicatura. El enlace se compartirá oportunamente a través de los correos 
electrónicos de los apoderados, a quienes se ADVIERTE que deberán garantizar la 
comparecencia de sus poderdantes.  
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